
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 424-2022.GM-MOCC

Cerro Colorado, 1 de diciembre de 2022

CERRO COLORADO

vlgIgs:

Et expediente de Mod¡f¡cac¡ón Física y/o F¡nanciera No O1 (Prestación Adicional de Obra No 01 y Deduct¡vo Vinculante

N. 01) det co;trato de ejecución de oUrá dát eroyeao de lnveÉión denomrnado "CREACIÓN DEL SISTEMA VIAL DE

irlrÉÉcoHexlóu (pUENTE Y VIA) ENTRE LAs ASOclAclONEs APTASA, PERUARBO Y JOsÉ LUIS BUSTAMANTE Y

áiVenO OlSfnlrO DE CERRO CóLO¡¡OO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARfAMENTO DE AREOUIPA" Código

iji',l.o z¿iióóói conr¡'ito ¡.¡" oss-zozz-rvlDóót carta N' 068-2022-cos/Ro/AcMi cartas Nos. 038 v 040-2022/coNSoRcro
púeñri VÁ; Informe No 1236-2022-MDCó-GOP|/SGSLOP/JDSOP; Informe 2O't8-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP; Informe

fécnico tl" 243-2022-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación N" 904-2022-¡¡DCC-GPPR; Informe Legal No 161-2022-SGALA-

GAJ/MDCC; Proveído No 730-2022-GAJ-MDCC; y'

eglliDE8Alqg:

eue, de confomidad con el Art. 1940 de la Const¡tuclón Politica del Estado, "Las Mun¡cipal¡dades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomla polilica, econÓmEa y administrativa en los-asunto-s de su

árpái"n"¡á;; 
"utonómta 

que segrJn et Art. it dLl tituto Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades - Lev N' 27972 ñdica

"n 
ti, taiulta¿ ¿e ej"rcer aitos digobierno, administrat¡vos y d€ administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, et articulo lv del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que los

gob¡ernos log;les representan al vecindario, promueven la;decuada prestación de los servicios públicos locales y eldesarrollo

¡ntegral, sostenible y armón¡co de su circunscripción;

eue, el numeralS.2 delartículo 8óde ta Ley No 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado', modificado por elartícu¡o

1o det Dec¿to Legislativo 1341, er¡ge que elTitutar dé la Ent¡dad puéde delegar, med¡ante resolución, la autor¡dad que la presente

no-alé ótorgi. Éu"¿e delega;, at;¡gúiente nivelde decisión, las autorizaciones de prestaciones adicionales de :1"-l:,9u"d"n
ser objeto didelegac¡ón, Itdectara¿ión de nulidad de ofic¡o, la aprobación de las contralacioñes dúeclas, salvo aquerras que

Oisponga el reglarñento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, asl como las mod¡f¡caciones contractuales a las que se

refiereil artfcuio 3¿-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el r€glamento;

Que, el numeral 205.11 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado de la Ley 30225

aprobado óon elDecreto Supremo N" 344-2018.EF, estableó que 'El contratisia medisnte anotación en cuaderno de obra solicita

la eiecución de mayores metrados. EI supgrvlsor autoriza su ejecución siempre que no se supere el quince por clento (15%) del

;;.,-k;;;i;;;tr;i;;rig"i, ;ni,d"á"od er monto acumulado de los mayores metrados y las prestaciones adicionales de obras

,éitanOot" to" pr"rrpiestos d€ductivos. El monto a pagatse por la ejecu-aió¡ de estos mayores metrados se computa pera e¡

"¿l"uto 
¿"1 l¡riti p"rá la aprobación de adicionales, prev¡;to en el numéral 34.5 del artlculo 34 de la Ley". As¡mismo, en el numeral

áós.tZ Oet 
"rttcuio 

¿el reólamento acotado, presciibe que "No se requ¡er€ la aprobac¡ón prev¡a de la Entidad para la.ejecución

de mayores metfados, p"ro 
"i 

pa¡¿ 
", 

pago. El encargaio ae autor¡zaf el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue

d¡cha función";

Oue, la Di.ección Téqlico Normativa del Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado' en la Opinión N'

031-201g/DTñ, prorrumpe que para la e¡ecución de pristaciones adicionales de obra es necesario contar con la cert¡f¡cación de

cédito presupúéstario o prév¡si¿n presúpuesta y co; la autor¡zación del funcionar¡o competente, en este punto, es importante

."¡at"r'qr" él numeral 8.2 det ar culo 8¡ de la úey, establece que el Titular de la Entidad puede delegar' medisnte resolución'

al siguiente n¡vel de decis¡ón, la autorización de prestaciones adicionales de obra i

Que,medianteReso|ucióndeGerencia¡¡Un¡cipa|No564.2021-GM-MDccemitidae|12denoviembrede2021
(mod¡f¡cada pot Id Resotuc¡ón ¿e e"reÁc¡a- uiÁ¡c¡pat M 214-2022-1M-MDCC del 7 de sep¡embrc de 2022), se aprueba el

Expediente Técn¡co de obra (EIg) ¿ui-proi"ao q9 Inv9f1gl-eD-lgnominado "cREAclÓN DEL slsTEMA vlAL oE

ñieñóo¡lex¡ór.L rpra"-r y¡lÁf eñinE LAs AsocrAcroNES AprAsA, PERUARBo Y JosÉ LUls BUSTAMANTE Y

RTVERO DtSfRtTO DE CERRO CoLoRiqDO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAIVIENTO DE AREOUIPA" Código Único

2472696, con un costo totatoe proyecto asóndente a Si 30"124,002.59 soles. Posteriormente, la Mun¡cipal¡dad Distritalde cerro

óoioáo v el cosMos coNbrÁucctoNEs Y sERvlclos s.R.L (en adelante "c?ntr:atist4)' 
::v,9 fql".=T?1:-"i "l 

s'
Rolando éalvador Manrique Medina, suscr¡ben elConkato No 035-2022-MDCC para la ejecución.de ¡a obra delPl menclona6o,

oue comDrende un monto ¿onkactualque asciende a la suma de S/ 25'803,'157.87 (ve¡nt¡c¡nco millon€s ochoc¡entos tres mil

ciento cincu€nta y s¡ete mil con 87/'100 soles);

QUe,dentrcde|marconormativoycontractual,atravésde|acartaN"o68.2o22.cos/Ro/AcMde|,|2deoctublede
2022 suscrito por el representante del iconiratista" se presenta a la s!pervisión de obra el Expediente Técn¡co de-Presteción

Adicional de Obra (ETPAo) o" l" oor" ¿"i p.vucto de Invers¡ón (Pi) denominado "cREAclÓN DEL SISTEMA vlAL oE

i¡iiÉiióoñÉxlóñ iiúeñii Vvl¡ilñriÉ r-Áf Áéocr¡cror.¡Es ¡ÉrAsA, pERUARBo Y JosÉ LU¡s ausrAuANrE Y
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CERRO COTORADO

RIVERO DISTRIIO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREOUIPA ' DEPARTAMENTO OE AREQUIPA" CódIgO

ijnl"o i¿izéée, q* 
"ómprende 

prestaciones adicionales de obra (PAo) por partidas nuevas cuyo presupuesto €sciende a la

"rr" ¿" Sl ¡'A¿¡,¿f2.73 (tres millones ochoqientos cuar€nta y tr€s mil cuatrocientos discisiste con 73/100 soles)' y un

OeOuctivo vinculaáo cuyo presupuesto es de S/ 3'481,5?6.01 (t;€s m¡llon6 cuatroc¡entos ochsnta y un mil s3¡sc¡entos

setenta y seis con 01/i00 solé), que suponen un inciemento presupuestat de S/ 361,741.72 (tresc¡entos sesenta y un m¡l

iáiáii"niot 
"u"t"nt 

y uno con 7il100 ;otes): asimismo, se precisa que las PAo se generaron debido a que-"-1,:f-p-Y"-nt" 
""

lresentaron impedimenios para la ejecución delfroyeclo daacuirdo a las dimens¡ones planteadas en elproyecto original' siendo

necesario un ¿diseño de éste a fin de poder garántizas la funcional¡dad estructural del puente postensadoi. así' se detállá lo

stouiente: til En el atineam¡ento VIA-PUENTE e-ntre las progresivas O+OOO a 0+045, ex¡ste una estructura metál¡ca que contlene

ñ; i;;;,r; ;; ;;s; ;r;;;za la ouebrada de Añashuayco, no contemptada en et proyeclo, que ¡nterfrere .con la

superestructura, por to que se requrere el rediseño del puente co; la finalidad de evitar interferir con la tubería: y (ii) En la zona

de cimentación para los estribos del puente se encuentra un terreno cuya principal composición es roca fija' sin embargo, la

partida 02.02.01.01 "Excavación de material con maquinaria" no contempla IOS ¡nsumos necesarios para la ejecución de dicho

iraiEá,io 
"üi"a""."aiia 

un adicional de obra. seguidamente, señala que el rediseño de la infraestructura del puente presénta

tas sigúientes partidas (incluidas las sub partidas): (¡1.01) Sub Estructura - Estribos, (01.02) Superestructura' (0'1 .03) Veredas

v Bar;eras, (01.04) Losa de Aproximación. y (01 05) Varios; asl tamb¡én. menciona que la ratifcac¡ón de Ia n€cesidad de ejecutar

Ll-á¡o ir,ii""-"1'"-t"o"t poi"r trp"r"o'r. o" ob;a en et asiento 161 del cuaderno de obras Por otro lado se señala que el

deductivo vinculado comprende las part¡das que se dejarán de ejecutar al ser sustituidas por las PAO;

Que, a través de las Cartas Nos. 038 y O4O-2o22|CONSORCIO PUENTE VIA del 11 y 22 de nouiembrc de 2022

resoeclivamente, 6l representante legal del Cons;rcio Puente Vla (consultorfa de obra en supeNisión)' Sr' Diego Mafa Zea'

piá!"ni"i nr"it,, enii¿"0 
"t 

¡nto,ré tgcni"o de revisión -y su /evantam¡ento de obsevaclones- de la solicitud de aprobac¡on

del ETpAo, a través del cuat otorga su conformidad ratif¡cando los montos y causales señalados por el 'contratista"i as¡mismo

precisa que se tomó en consideraóión la evaluac¡ón estructural del puente efecluada por el Ing. He¡der Mendoza Port¡llo;

Que, después de |a rev¡s¡ón rea|¡zada al EfPAo' |a Jefa de Departamento de superv¡sión de obras Pú.b,]¡cas, Arq'

Miluska Melo Ramós, mediante et Inlorme No 1236-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del 22 de nov¡embre de2022' errile

su conformidad a la Modificac¡ón Física y/o Financ¡era N" o1 (Prestación Adicional de obra No o'1 y Deductivo vinculante N'01),

en adelante "modificac¡ón', que constiíuye un incremento presupuestal de S, 361,741.72 (trescientos sesenta y un m¡l

99tec¡€ntos cuarenta y uno con 72llO0 soles); y que comprende prestaciones adic¡onales de obra por pafl¡das nuevas cuyo

pi"irpr""tá a"ii"no" á la suma de s/ 3'843,¿ri.is itres m¡ilones ochoc¡entos cuarenta y tres mil cuatrocientos d¡ec¡s¡ete

ton i3lto0 soles¡, y un deduclivo v¡nculado cuyo presupuesto es de s/ 3'481,676.01 (tres m¡llones cuatrocientos och€nta y

un mil soigc¡entos's€tenta y sels con Ot/í0ó sbteg), los m¡smo que señala son necesarios para dar cumplimiento con las

metas det proyecto. Asimismó, s€ñala que el porcentaje de ¡ncidencia de la "modifrcac¡ón'es de 14019% respecto al monto

contractual, y que la "modiñcación" queda debidamente sustentada;

Que,haciendosuyo|oinformadoporlaJeladelDepartamentodesupervisióndeobrasPÚbl¡cas,e|subGerentede
SupervisiOn y t-iquiOación d; Obras Ptibl¡ca¡, Arq. Jorge Em¡t¡o Díaz^V-alencia,_otorga su contormidad p-ara la aprobaciÓn de la
,m;dificació;" a través su lntorme zoieázz-üDcd-coPvscsLoP del 24 d€ noviembre de 2022' pot el monto de s/

361,741.72 (trescientos sesenta y un mil set€c¡€ntos cuarenta y uno con 72l100 soles);

eue, en el mismo sentido, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruc{ura, Ing Jesús-¡ranuel.Llerena Llerena mediante

ef fnforme Técn¡co No 243-2022-GOPI-MDCC del 24 de nov¡embre de 2022, olctga su confomidad para la aprobacron oe la

"modif¡cac¡ón", por los montos señalados precedentementei

Que,enatencióna|oso|¡c¡tado'e|GerentedeP|anificac¡ón,PresupuEstoyRaciona|iz.ac¡ó.n'cPcRona|dJihuallanca
Aquenta, mediante Hoja de Coord¡nac¡ó; N" 904-2022-MDCC-GPPR del 25 de navrembre de 2022, ototga la disponibil¡dad
pü*p,i""t"i p", el ¡Áporte de SI 3G1,741,72 soles a fin de atender la "modificación", y der¡va el ETPAO a la Gerencia de

Asesoría Jurldica Dara su conocimiento y f¡nes correspond¡entes:

Que,mediantee|lnformeLega|No161.2022-SGALA-GAJ/MDCCde|1dediciembrede2022'e|subGe|entede
Asuntos Legales Adm¡nistrativos, Abg. L"eandro Aguilar Perca, emite op¡nión- legal favorable ind¡cando que resulta procedente la

afrobación-de la "modificación", de a¿uerdo a lo e-stablecido en el lnforme No 1236-2022-¡V¡DCC-GOPVSGSLOP/JDSOP emitido

óór-á J"ta ¿"1 Departamento de Supervisiones de obras Públicas; a su vez, med¡ante Proveido No 730-2022-GAJ-¡ID66
tmgresado 

a este despacho el 1 de ¿ic¡embre de 2022. el Gerente de Asesoría Jurídica otorga su conform¡dad respecto al

contenido de mencionado Informe Legal;

eue, ta ¡¡odificación Flsica y/o Financiera No 01 (Prestación Adicional de Obra N'O'l y Deductivo V¡nculante N" 01) del

confato de e¡ecución de obra del P;oyecto de Inversión señalado, se encuentra técnicamente sustentado con los informes

menc¡onados; verificándose et cumptimíento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225' su reglamento

Al respecto, cabe pfec¡sar que las prestaciones adicionales de obra no fueron consideradas en elexpediente técnico, y cuentan

con ¿Lpón¡lil¡¿ro pr"supu;stal emitida;;¡ la óerencia de Planificación._Presupuesto y Racio¡alización, que no supera el 15%

del monto delcontiato oi¡ginal; por lo qui elexped¡ente de la "modificación" cuenta con todos los componentes necesanos para

su aprobación, conforme se desprende de los informes detallados;
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lf)\

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades en el Decreto de Alcaldla N' 001-20,l9-MDCC del 2
de enero del 2019, med¡ante el cual el Titular de Pl¡ego delega atr¡buciones en el Gerente ¡runic¡pa¡;

SE-EEg.U.EtvE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR la Prestación Ad¡cional de Obra N'01 de la obra del Proyecto de Inversión denominado
CREAotóN DA sS?EMA vrAL DE rNrERcoNEXróN (puENTE y vh) ENTRE LAS ASocrAbroNES AprASA, pERUARBo

Y JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAIVIENTO
DE AREQUIPA'Código Único 2472696, cuyo presupuesto asciende al monto de S/ 3'843,417.73 (tres millones ochocientos
cuarsnta y tre6 mil cuatroclontos d¡ecisiete con 73/100 sol€s), como se detalla del Informe No 1236-2022-MDCC-
GOPIiSGSLOP/JDSOP,

ART|CULO SEGUNDO,. APROBAR el Deductivo Vinculante N' 01 de la obra del Proyecto de lnversión denominado
rcRE¡clóFbEiSEiEMA vtAL DE rNrERcoNEXróN (puENrE y vh) ENrRE LAS ASocrAcroNEs APTASA, PERUARBo
Y JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO DISTRITO DE CERRO COLORADO- PROVINCIA DEAREOU¡PA- DEPARTAMENTO
DE AREQUIPA" Código Único 2472696, cuyo presupuesto asciende al monto de S/ 3'481,676.01 (tres millones cuattocientos
ochenta y un m¡l se¡sci€ntgs sstenta y seis con 01/'100 soles), como se detalla en el Informe N" 1236-2022-MDCC-
GOPYSGSLOP/JDSOP.

ARTíCULO TERGERO.- APROBAR ta Mod¡ficación FÍsica y/o Financiera No 01 (Prestac¡ón Ad¡clonal de Obra No 01,
Drductivo Vinculante No 01) al contrato d€ ejecuc¡ón de óbra del Pfoyecto de Inversión denominado "CREACIÓN DEL

SISTEMA VIAL DE INTERCoNEXIÓN (PUENTE Y VIA) ENTRE LAS ASoCIACIONES APTASA, PERUARBO Y JOSE LUIS

BUSTA¡'ANTE Y RIVERO DISTRITO DE CERRO COLORrADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTA¡'ENTO DE
AREQUtPA" Cód¡go Único 2472696, que representa un ¡ncremento presupuestal d€ S/ 361,7¡11.72 {tresc¡sntos sesenta y un
m¡t setecientos cuaronta y uno con TZIOO soles), como se detalla en Infome No 1236-2022-¡¡DCC-GOPVSGSLOP/JDSOP.

ARTICULO cuARTo.. DETERMINAR, de acuerdo al arllculo prec€dente, que el pr€supuesto actualizado del expediente técnico

de obra asciende a la suma de S/ 30'485,744.31 (treinta millones cuatroc¡entos ochenta y cinco mil setec¡entos cuarenta y cuatro

con 31/1OO soles); y, por otro lado, DETERMINAR que elmonto contractual actualizado asciende a la suma de S/ 26'164,899.59
(vg¡ntlséis millones ciento s€senta y cuatro mil ochoq¡entos novEnta y nueve con 59/100 soles) con un porcentaje de

incidencia total acumulado a ¡a fecha de '1.4019% del monto del contrato original de la obra, conforme al siguiente detallei

oescnpqlón . 'Mo¡qro EN
sol,.Es (s0

¡ORCf,NTAJE DE INCIDENCIA (%)

Por Adic¡oD¡l$, Reducciones y/o Meyores Metr¡dos

MONTO DEL CONTRATO ORIGINAI 25'E03.157.87 No aplic¡

MODIFICACION FISICA y/o FINANCIERA N" 0l 361J41,72 1.,f019

MONTO CONTRACTUATACTTIALIZADO...,... 2ó'164, ,.. 1.4019

ARTicULoQU|Nlo..ENcARGARale@requieraa|contratistaamp|iare|monto
de la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento; así como la ampl¡ación el plazo de las garantías que hubiele otorgado, conforme a lo

establec¡do en la Ley 30225, Ley de ContratacioneE del Estado; asim¡smo, real¡zar ¡as acciones adm¡nistrativas necesarias para

la modificación de los contratos v¡nculados directamente al contrato principal de eiecución de obra.

ARTÍCULO SExTo.- DERIVAR el expediente técn¡co de prestación adic¡onal de obra a la Sgb-]3clclgb jelglper¿igg-y
Liou¡dación de Obras Públicas, una vez notificada la presente resolución, para continuar con el trámite correspondiente.

ARTícULoSEPT|Mo.-ENcARGAR,bajolesponsabi|idad'a|a@.rem¡tacopiade
los actuados Dertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedim¡entos Admin¡strativos Disciplinar¡os, a efecto que proceda

conforme a sus atr¡buc¡ones; así también, emitir pronunciamiento sobre la sol¡c¡tud de ampliación de plazo.

ARTicULO oCTAVO.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en

el Portal Inst¡tucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTfCULO NOVENO.. DEJAR StN EFECTO, cuatquier acto administrat¡vo municipalque contravenga la presente decisión

REclsrREsE coÚUNieuEsE, cúMpLAsE y ARcHlvEsE
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